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CONSIDERANDO: 

QUE habiendo transcurrido rrás de treinta días cesde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de las Compañías : 
constantes en este considerando, e encuentran Incursas en la causal de Disolución pravista en el inciso 3ro. del Art. 360 

de la Ley de Compañías, Jas siguientes compañías: 

FARA ASPIRANTES A 
CONDUCTORES DE VEHICULOS 
MO PROFESIONALES 

ESCUELA DE CONDUCCION 
PARA ASPIRANTES A 
CONDUCTORES DE VEHICULOS | 
HO PROFESIONALES ¿ 

IMPORTADORA DE AS 
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Es De COMPAÑÍAS 
' > 

EN ejercicio de (as atriólibiohd Glldicas por la señarita Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones No, 
SC-INAF-DNRIJAG-2011-0547 de 3 de octubre de 2011 y No, ADM-12-106 de 3 de mayo de 20:12    
RESUELVE), 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inaciividad < las compañias mencionadas en el primer consideran do de esta 
Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR 3 los Representantes Legales de las indicadas compañias mediante la publicacion de la 

presente Resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio prinzipal de cada 

una de ejas; y quienes se consideren con derecro a imougnar esta Resolución lo hagan dentrc «del término de diez días 
posteriores a dicha publicación. ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

¿ ARTICULO TEHCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resciución, en el término de treinta días, el Registrador Mercantil o de 
: la Propiecad a cargo deí Reg:stro Mercantil del domicilio principal de las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el 

Registro a sy cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo $1 de la Lew de Registro, 

Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañias. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañias ze pongan EN LIQUIDACION 
una vez cumplida la inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a la denorrinación de las compañias, se 
agregarár las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios stfalados en el primer considerando de esta Resolución, dentro del 
tármino de treinta días, tornen nota del contenido de la presente, al margen de las matrices de las escrituras púbiicas de 

eanstitución de las compañías citadas anteriormente, Curr plido, sentarán razón de lo actuado. 

: ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas po” esta resolución realicen 

! nuevas operaciones y advertirles que sus facultades cuedan limitadas a: 1,- Realizar las operaciones gue sz hallan 
: pendientes; £ .- Cobrar los créditos; 3.- Extinguír (as obliguciones anteriormente contraídas; y 4.- Representar a la compañía 

para el cump» miento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de cada ima de fas compañles que se indicar en es primer corisiderando de 

esta resolución a sus respectivos representantes legales, y conferirles todas las facultades determinadas an la Ley de 

Compañías y en Jos estatutos de Jas sociedades, a fin de cue efectúe las operaciones de liquidac ón. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde 
su aceotación, en el Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañias. 

ARTICULO HOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en los que hubjerz incurrido la 

Superintendencia de Compañias, con el recargo de ley. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que [os señores Registradores de la Propiedad de los cartones donde las compañias 

tuvieran bienes inmuebles, na hagan las inscripciones > arotaciones, si no interviniere es los respectivos contratos el 

Liguidador designado por esta Institución. 

ARTICULO UNDECIMO.- DISPOMER que se remita copa de esta Resolución al Director Recuonal del Servicio de Rentas 

hternas del Litoral Sur, para los fines consiguientes. 

ARTICULO DUODECIMO.-ORDENAR que, previo a la nscripción de ta presente Resolución en el Registro Mercantil, la 

Directora de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías proceda a ingresar a la base de datos, los 

raferentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copia ce"tificada de ésta Resolución. 

, Agr 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendende Je DO en Guayaquil, a 25 SFP ¿UL 

l a, del di noson a CERTIFICO 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍA AS TO ERIN TEN YSL GROS 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL A ur PRESOS Tebo IMENTO ES FIEL COS. 

DEL DOCUMENTO QUE CORSTA EN EL EXPEDIENTE 
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i ora EUISTRO SDE 
MERCANTIL | a 
DURÁN - | gn DATOS 
SAMBORONDON PU E LUCOS 

TRÁMITE NÚMERO: 920 

*1319751ENRVKHQ*     

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE DURÁN, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DISOLUCIÓN MASIVA DE COMPAÑÍA 
678 

0 018 

245 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

0990961239001 FINCA PORCINA OINK 

S.A.EN LIQUIDACION 

COMPAÑÍA DISUELTA 

  

0992554649001 ESCUELA DE CONDUCCION 

PARA ASPIRANTES A 

CONDUCTORES DE 

VEHICULOS NO 

PROFESIONALES 

MEGATRANSIT S.A. EN 

LIQUIDACION 

COMPAÑÍA DISUELTA 

  

9150109200001 KADMIEL S.A. EN 

LIQUIDACION 

COMPAÑÍA DISUELTA 

  

0992534974001 MADERTRUST S.A. 

MADERA €: TRUST EN 

LIQUIDACION 

COMPAÑÍA DISUELTA 

  

0992547391001 MANGLARTRAVEL S.A. EN 

LIQUIDACION 

COMPAÑÍA DISUELTA 

  

0992350229001 ENCICLOP S.A. EN 

LIQUIDACION 

COMPAÑÍA DISUELTA 

  

0992521988001 IMFORWEB S.A. EN 

LIQUIDACIÓN 

COMPAÑÍA DISUELTA 

  

0992519436001 JULIO C. CHAVEZ E HIJOS 

CIA.LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

COMPAÑÍA DISUELTA / 7   ed 

  

0992265760001     GLOBALEXITO S.A.EN 

LIQUIDACIÓN 

í 
¡ 

COMPAÑÍA DISUELTA 41, 
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0992623659001 FIRENETS S.A. EN COMPAÑÍA DISUELTA 

LIQUIDACION 

0992437596001 CONSORCIO SALVATIERRA | COMPAÑÍA DISUELTA 

S.A. EN LIQUIDACION 

0991449639001 AUTOMOTORES DIESEL COMPAÑÍA DISUELTA 

AUTODIESEL S.A.EN 

LIQUIDACION 

9150200092001 FRITOS TROPICALES S.A. COMPAÑÍA DISUELTA 

FRITOSA EN LIQUIDACION 

0992544112001 IMPORFRUZA S.A. COMPAÑÍA DISUELTA 

IMPORTADORA DE FRUTAS 

ZAMBRANO EN 

LIQUIDACION 

9150009200001 INDUSTRIAL MECANICA EL | COMPAÑÍA DISUELTA 

CLAN S.A. INMECLAN EN 

LIQUIDACION 

0992292024001 SCRADY S.A. EN COMPAÑÍA DISUELTA 

LIQUIDACION 

0992150572001 VRIMIX S.A.EN COMPAÑÍA DISUELTA 

LIQUIDACION 

0992564741001 AMAZONA PUERTA DEL COMPAÑÍA DISUELTA 

ORO S.A. AMAPORO EN 

LIQUIDACION 

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

DISOLUCIÓN MASIVA DE COMPAÑÍA 

  

RESOLUCIÓN: NO. SC.1J.DJDL.G.12.0005736 

25/09/2012 

GUAYAQUIL 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 

  

  

  

  

  

  

NO APLICA 

DURÁN 
    

  

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

[ NO APLICA ] 
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“os REGISTRO | 
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SAMBORONDÓN |      
5. DATOS ADICIONALES: 

LAS SIGUIENTES COMPAÑÍAS: APOLOS CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.; 

CONSTRUCTORA DACAVI S.A. Y METALMECANICA COMERCIAL S.A. (METALCOSA) NO 

ESTÁN SUJETAS DE INSCRIPCIÓN POR ESTAR EXCLUIDAS DE LA RESOLUCION 

SC.11.DJDL.G.12.0005736. DEL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2012; POR RESOLUCIONES: 

N*SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00002988; N* SCV.INC.DNASD.SD.14.0030592; Y 

N*SC.1J.DJDL.G.13.0000206. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

-. | SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
B. LUIS IDROVO MURILLO 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECSIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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